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Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
    

EXPEDIENTE : 110014003006-2019-00174-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  S.A.  
DEMANDADO: JUAN PABLO LOZANO.  
Ejecutivo Singular  

 

En escrito visible a folios precedentes, el apoderado de la parte demandante, solicita el 

emplazamiento del demandado JUAN PABLO LOZANO, de conformidad con los artículos 

108 y 293 del Código General del Proceso, y tomando en cuenta que resultó negativo el 

trámite de citación efectuado, el Despacho:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EMPLÁCESE  al demandado  JUAN PABLO LOZANO, mediante la inclusión en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas. (Art. 10 Decreto 806 de 2020)  

 

SEGUNDO: El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 

la información de dicho registro, de lo cual se dejará constancia en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (2) 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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